
 

 

 

 

 

 

     

 

 
COMISIÓN ORGANIZADORA DECLARA DESIERTO CONCURSO DE AFICHES FESTIVAL DE VIÑA 

2026 
 

 
 
 

 
La Comisión Organizadora del Festival de Viña comunica que el concurso de afiches del 

LXV Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar ha sido declarado desierto por el 
incumplimiento de las bases en la totalidad de los participantes.  

 
La violación de las bases se produce en torno al apartado "Descripción" que se encuentra 
en la página 1 del documento guía, en el que se indica que "Las personas que deseen 

participar en este concurso deberán subir el diseño del afiche oficial del certamen de 
autoría propia, no podrán utilizar imágenes que no sean de su propiedad y tampoco 

inteligencia artificial". Se ha determinado que los más de 200 inscritos utilizaron estas 
herramientas tecnológicas prohibidas en el escrito. 

 
Esta misma investigación fue la que provocó el retraso en la toma de la decisión. 
 

El concurso de afiches del Festival de Viña volverá a abrir sus postulaciones con cambios de 
cara a la edición 2027. 

 
 
 

 
 

 


